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Medellín, 22 de mayo de 2024 

 

LA CORPORACIÓN PARQUE ARVÍ 

NIT.900.154.128-1 

CERTIFICA 

 

Que la señora VIVIANA ANDREA GARCIA VALENCIA, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.036.957.091, se desempeña en el cargo de PROFESIONAL DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, con contrato a término INDEFINIDO desde el 

4 DE MAYO DE 2020. 

 

Desempeña las siguientes funciones: 

 

✓ Elaborar y ejecutar el programa de capacitación anual en promoción y prevención, 

que incluye los peligros/riesgos prioritarios y sea extensivo a todos los niveles de 

la Corporación. 

✓ Elaborar y ejecutar los Programas de Vigilancia Epidemiológica, de acuerdo con los 

riesgos de la Corporación. 

✓ Implementar y ejecutar el sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

en los proyectos externos ejecutados por la Corporación Parque Arví 

✓ Reportar a la alta dirección las situaciones que puedan afectar la Seguridad y 

Salud de los trabajadores Contratistas y visitantes 

✓ Solicitar a la dirección, la realización de exámenes médicos de ingreso, periódicos 

y de retiro para los trabajadores. 

✓ Elaborar y actualizar las políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo, necesarias 

para el manejo de proveedores y contratistas y solicitar la aprobación por parte de 

la Dirección Ejecutiva. 

✓ Elaborar, revisar y actualizar la matriz de riesgos de la Corporación. 

✓ Elaborar, revisar y actualizar la matriz de requisitos legales de la Corporación. 

✓ Realizar inspecciones programadas y no programadas a las instalaciones, 

maquinaria y equipo. 

✓ Mantener actualizados los procedimientos de trabajo seguro y de aquellas 

actividades que generen riesgos prioritarios para la Corporación sean estas 

rutinarias o no rutinarias. 

✓ Participar en el equipo investigador de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales. 

✓ Ejecutar y dar seguimiento a los planes de acción derivados de investigaciones de 

incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

✓ Orientar capacitaciones al personal relacionadas con Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 



 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

✓ Atender las visitas de la ARL y de las entidades de vigilancia que visiten la 

Corporación para la revisión del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

✓ Preparar el Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

Corporación, incluyendo la asignación de recursos y el presupuesto necesario para 

su ejecución. 

✓ Presentar a la Dirección Ejecutiva el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

para su aprobación y firma. 

✓ Realizar el seguimiento y ejecución a los planes de acción derivados de las 

acciones correctivas, preventivas y de mejora, que se originen de las diferentes 

actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

✓ Elaborar los Informes que sean requeridos por la Dirección Ejecutiva, por las 

entidades administrativas o por la Administradora de Riesgos Laborales. 

✓ Apoyar y asesorar a los trabajadores, el Comité de Convivencia, el COPASST, las 

Brigadas y la Dirección Ejecutiva de la Corporación, en la elaboración de los 

informes de rendición de cuentas. 

✓ Apoyar al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, al Comité de 

Convivencia y a la brigada de la Corporación en sus actividades, cuando requieran 

la asesoría de Profesional Especializado. 

✓ Programar auditorías internas en Seguridad y Salud en el Trabajo y atender las 

auditorías externas que contrate la Corporación. 

✓ Realizar seguimiento a las restricciones originadas en los exámenes médicos 

ocupacionales y notificar a la Dirección Ejecutiva cuando no se dé cumplimiento 

por parte de los empleados. 

✓ Realizar la solicitud a la IPS contratada para los exámenes ocupacionales de la 

información relativa a licencias, garantía de custodia de las historias clínicas y 

demás documentos reglamentados en la normatividad vigente. 

✓ Solicitar la documentación a los contratistas que realicen actividades en la 

Corporación y verificar la información recibida. 

✓ Diseñar, implementar y ejecutar, los programas que sean necesarios para la 

prevención de enfermedades laborales y accidentes de trabajo. 

✓ Documentar los riesgos prioritarios de la Corporación y las acciones correctivas, 

preventivas y de mejora, que se originan a partir del análisis de riesgo. 

✓ Presentar a consideración de la Dirección Ejecutiva, modificaciones a las políticas, 

reglamentos u objetivos del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, de 

acuerdo con los informes de rendición de cuentas y los resultados de los 

Indicadores. 

✓ Implementar las medidas de prevención y control con base en el resultado de la 

identificación de peligros, la evaluación y valoración de los riesgos, incluidos los 



 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

prioritarios y ejecutarlas acorde con el esquema de jerarquización, de ser factible 

priorizar la intervención en la fuente y en el medio. 

✓ Elaborar y actualizar las fichas técnicas de los Indicadores del Sistema de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

✓ Realizar el cálculo de los Indicadores definidos para el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con la periodicidad definida para cada 

uno. 

✓ Elaborar y actualizar manuales, procedimientos, formatos e instructivos 

relacionados con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

✓ Supervisión de contratos para la ejecución requeridos para el Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Cualquier información adicional favor comunicarse por medio del correo electrónico 

equipo.gestion.humana@parquearvi.org  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

ELVIRA ISABEL SILVA RESTREPO 

Coordinadora de Gestión Humana 

 

Elaboró: Daniela Vanegas Tamayo – Analista Gestión Humana 
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